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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES a DE MAYO DE 18*4. 

San Atanana Obispo y Doctor. = Quarenta horas en la iglesia 
parroquial de santa Cr«z. 

Conmemoración de los Difuntos primeros mártires de la libertad \ V,,' 
española en Madrid. -tX^DíOÍ* 

F E S T I V I D A D N A C I O N A L . 

Obsérv. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de h-oi. 

Épocas. 
7 de la m. 

12 del dia. 
$ de la t. 

Termómet. 

9 
17 
18 

s. 
E. 
e. 

0. 
0 . 
0 . 

Barómet. Atmósfera. 

26 p. •§ l.|E.-nord-esteyD. 
26 p. •§ 1. E.-nord-este y D, 
2ó p. I 1. Este y D. 

El 13 de la luna. 

Sale él sol alas $ 
y 3 ms., y se po­
ne a l a s 6 y 57. 

AVISO AL PÚBLICO. 

-' La marquesa de Villafranca, como presidenta de la sociedad patrióti­
ca de FERNANDO VH, y ios amantes del Rei y de la Constitución, tienea 
él gusto de manifestar al heroico pueblo de Madrid, que han entregado 
al regimiento de la Princesa de iniaateria el dia 30 de abril del presente 
año los 400 vestuarios completos, que han podido hacerse de los donad-
vés voluntarlos que han dado sus habitantes, y de cuya inversión se da­
rá á la mayor brevedad un estado exacto; complaciéndose las señoras en 
Que puedan vestir sus uniformes los soldados que deben asistir á la fun­
ción -para siempre memorable del sos DE MATO. =• F. La marquesa de 
Villafranca. 

Reflexiones sobre la rehabilitación dt los empleados antiguos, tanto militares 
como civiles. 

¿Quién dlria que un Congreso nacional, un Senado de escogidos pa­
tricios, no se haya aun percibido después de tanto tiempo que los decre­
tos de 21 de setiembre de 1812 y 8 de abril de 1813 debian ya haberse 
anulado enteramente por el honor de tan respetable cuerpo? 

Si el de ai de setiembre de 1812 para que todos los empleados que 
tuvieron que quedarse entre los enemigos purificasen su conducta ha 
ocasionado tantas maldades, pues al paso que vemos rehabilitados 4 
algunos que sirvieron al gobierno francés, vemos muertos de necesidad 
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á otros que se mantuvieron constantes en no servirle, estando aun sus­
pensos después de diez meses que evacuaron los enemigos esta capital, 
¿cóina es que no se han mandado quemar todos los expedientes de puri­
ficación públicamente, para que no se vuelva á hablar mas de tal de­
crete?.. 

Si todos los cargos que se hacen ahora á los empleados se hubieran 
evitado con enviar el Gobierno de Cádiz á las provincias subyugadas 
baxa mano cantidad de Constituciones, decretos &CL , ¿cómo es que no 
lo hko? ¡Quiénes serán los verdaderos culpados! ¡los infelices empleados 
rodeados,aqui de bayonetas, ó ios que estaban allá en plena libertad pa-
ra. obíar, formando después leyes para lo pasaJc! ! L 

Si todos los empleados civiles se hubieran ido, y los papeles de las 
oficinas hubieran caido en manos de los franceses, ¿quién podrá dudas 
que hubieran roto y falsificado muchos, y qué sería.horroroso el tras­
torno que ahora habría en todos los, negociados? 

Si la mayor parte de esie vecindario se compone de empleados en ofi« 
ciñas con sus numerosas familias, como que aqui no hai fábricas ni la­
branza, que es lo que énotras partes forma la población, ¿cómo es que 
ai Gobierno no le ha"ocurrido el que,esta mayor parte del vecindario, á 
quien ya ha calificado ¿se pueblo heroico-, fue la que precisamente contri­
buyó á lo sucedido el memorable dia 2 de mayo , y sn los que despuep 
estuvo sitiadai y batida esta capital, cuya resistencia la prueban las 
puertas de'Alcalá y la de los Pez»s que están aciibilladas á balazos? 
¿Pcdrá verse contradicción mas funesta para las nuevas instituciones, 
que el tratar de desleales al mayor número de ios vecioes de'Madrid?: 

Sj los empleados que se fueron á^Cááiz , abandonaudo sus.empleos,, 
haciéndose pasar alli'por zelóscs patriciof,nb siendo mas que unos va--
j»os, cuyo objeto era solo el de intrigar y aspirar á los empleos de los 
que ño pudieron irse, ¿cómo es que el Gobierno rio conoció q*e tales su-
getos no se fueron de aqui sino por ser pudientes, ó tener miedp á los 
franceses, ó por huir de sus acreedores, ó por apartarse de sus mugetes 
los libertinos? 

Si estos hombres revoltosos, que deben qucHarse sin nada, conskíe» 
arándoseles come Unos empleados intrusos, ó alquilones temporales, ¿cu­
inoes que ellos y tantos empleados nuevos están gozando sueldas,_ ai 
mismo tiempo que perecen los mas antiguos servidores dei estado, sin 
atender á su práctica y servicios, y al respeto de sus rembramientosl 
¿Qué principios los de unos y los de otro;?Es os desde.qus tienen uso de 
rizan han estado manejando los papeles de la monarquía , y aquellos no 
hace nada que ocupaban las últimas plazas de sus oficinas, ó estaban 
limpiando las botas y vestidos de sus ames. 

Si al entrar los franceses aqui en diciembre de 1808 se Ignoraban ias> 
penas que señala á los militares el decreto de 8 de abril de 1813, ¿cómo 
puede ahora hacerse cargo á nadie de lo que hizo cinco años antes? La 
lei es forzoso que preceda al delito, para que pueda imponerse la pena 
con justick. Las leyes se dictan y obligan su observancian para lo veni­
dero, pero no para lo pasado. ¡¡Desgraciados de los jueces que han falla-
rio fundados efi tal decrete £ 
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| Si el objeto de toda Iei es prevenir y evitar los delitos para casos 
'Iguales en lo sucesivo, j quién podrá creer que vue!va á suceder otro" 
acaecimiento cosió el de esta invasión? ¡Luego á qué viene el atormen-

• tar de tantos modos los que han sido ios vivientes mártires de ellal 
Si á un soldado no se íe puede condenar sin que conste en su prcceso 

la diligencia deque se le han leído las leyes militares, ¿cerno es que aho­
ra á los oficiales se íes forman causas sin expresar tal diligencia? • 

Si todo oficia) que es hecho prisionero queda obiigado por su palabra 
de honor á sufrir su triste suerte , \ cómo es que ahora se reputan por 
reos á todos les que no se fugaron? ¡Qué buen modo es este de conser­
var ileso el honor de la palabra en un militar, y mas habiéndose abomi­
nado tanto la conducta de los enemigos en este particular! 
^ M a d r i d 34 de abril de i 8 i 4 . = J . A. M. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, 

AVISOS. 

Por sentencia de la chaecillerla de Valladolid de s2 de mayo de 1807 
está reservada el derecho á los hijos , nietos y biznietos del licenciado 
Don Bernardo Pérez de Herrera , por el que puedan tener al crédito de 
47977 re. y 33 mrs. cerrespondiente á Doña Beatriz Freile, contra el es­
tado del marquesado de Frotrista , y á los réditos vencidos y mandados 
pagar por la sentencia ; cuya cantidad unida á la antecedente asciende á 
384891 rs. y 23 mrs., de que deberán deducirse 89130 rs. sobre que se 
fundaron los dos patronatos mandados fundar por Doña Juana Caldera 
freile , hija de la Defia Beatriz , en el convento de santa Clara de esta 
corte , y á cuyo goce y obtención de dichos patronatos está reservado 
Igualmente el derecho por la sentencia de la chancilleria á los que le 
puedan tener mejor que Doña Josefa Gabriela Valdearenas. 

Qualquiera persona que quisiere hacer postura al arrendamiento que 
en pública subasta ha de celebrarse de una casa esquiles, sita en el lugar 
de Ti es Casas , distante una legua de la ciudad de Segovia, con capaci­
dad para verificarlo , con 300 tixeras para encerrar mas de 15c) cabezas 
de ganado , sus divisiones para 13 rebaños, y finalmente compuesta de 
«odas las posesiones, utensilios, y demás que son necesarios y anexos-pa­
la un completo esquileo , acudirá á las cemisionados del Crédito públi­
co en dicha ciudad , nombrados viuda de Ramiro y Mesa , ante quienes 
se ha de celebrar el citado remate en el mejor postor. Lo que se avisa al 
público para su inteligencia. 

1 Se desea saber el paradero de Doña Lucía de Bíifias, que está en casa 
de una señora marques?, y tiene un hijo capitán en la legión de infante-
l í a , para que un caballero oficial la comunique un asunto interesante. 
La persona que lo supiese se servirá dar razón en el puesto principal de 
este periódico, carrera de san Gerónimo, frente á la Soledad. 

XIBROS. 

Bosquejo de la revolución actual de España, per D. Francisco Mar­
tínez de la Rosa: época primera desde el principio de la revolución has­
ta la instalado» de ia gtiiuera Regencia; 3 / edieivtu—DÍÍCHESO prcaua-
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4 9 6 
ciado por el mismo Martínez de la Rosa en la sesión de s i de abril úl­
timo sobre el destronamiento de Napoleón. Se venden en las librerías de 
Matute, viuda de Qairoga, y Pérez, calle de h s Carretas. 

Los señores subscriptores á la Historia de la revolución de Francia 
pueden acudir á recoger quando gusten el tomo 5.0, y adelantar el im­
porte del 6.°, en Madrid en el almacén de papel de Don Santiago Gri-
maud, calle de las Carretas, frente á la imprenta nacional. 

VEítTAS. 
En los portales de Paños, junto á la escalerilla de piedra , núms. 53 

y 34, se acaba de abrir una lonja nueva de chocolate, azúcar, cacao, se­
das y otros diferentes géneros correspondientes á eiia, en la que se da el 
chocolate de varios precios media real en libra mas barato que en otras 
partes con el fin de servir á los parroquianos y el de acreditarse; admi­
tiendo encargos para hacer las molleadas que'se quieran al precio que 
gusten. 

Se vende una cama de caoba de toda moda y gusto para matrimonio. 
Dará razón el quinquillero que está en el portal junto á la posada de la 
Gallega ea la red de san Luis. 

Ea la huerta del conde de Boraos, inmediato á la puerta de Atochas 

se sigue vendiendo forrage en toda su sazón á 6 rs. el quintal. También 
hai quaciras capaces para 50 caballerías, que pueden tomarlo con toda 
comodidad. Igualmente se llevará á las cas.-s á 7 rs. el quintal. 

En los tres almacenes de vino de Valdepeñas, situados uno en la callé 
Mayor, portales de Guadalaxara, casa núm. 12; otro en la calle de Bor­
dadores, casa aura. 5 , y el otro recien establecido en la calle de la Zar­
za , casa núm. 13, se vende este género legítimo de Valdepeñas á 40 rs. 
la arroba y á 12 quartos el quartiilo, y vinagre de yema á a5 rs. la ar­
roba por mayor y menor: advirtiendo que estos precios se mantendrán 
mas arreglados que en otros almacenes, á causa de que el dueño de estos 
ha hecho un buen acopio de ellos en dicha villa , y se condueea á esta 
«one en sus propios carros. 

- La persona que se hubiese encontrado una bolsa de la Asociación pa­
ra pedir para los pobres de la caree!, con varias pesetas y calderilla, que 
se quedó olvidada el día 30 del pasado en uno de los últimos bancos dé 
la iglesia de san Sebastian, la entregará en la sacristía de dicha iglesia, 
ó en la lonja de E>. Juan Antonio Pérez, calle de Atocha, frente á la mis­
ma iglesia, y sedará algún hall*zgo. ' 

. En estbs primeros dias del mes se admiten subscripciones I éste dia­
rio en su despacho principal, calle de Alcalá, entrando por la puerta 
del Sol á mano derecha, núm. 2, quarto principal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla , á 8 rs. cada mes para esta corte ; y se reci­
ben como hasta aqui en todas aquellas ciudades cuya comunicación con 
la capital está expedita, á 16 rs. cada mes francos de porte, no admi­
tiéndose para estas por menos de tres meses. 

En la imprenta del diarlo, 
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